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S. 1L la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

El Exorno. Sr. Capi
tán General de este Dis
trito, me dice con fechado 
hoy lo siguiente:

Por un año.... 50
Por seis meses26
Por tres id.... 14

Visto el expediente instruido para la 
clasificación de la carretera que partien
do de la de primer orden de Madrid á la 
Coruña en el Cerezal, y pasando por los 
puntos deMeira y Ponteo, va á terminar 
en Rivadeo:

Vistos los informes de los Ingenieros 
Jefes, Consejos provinciales y Goberna
dores de las provincias de Lugo y Ovie
do, así como el dictámen de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos:

Considerando que dicha carretera se 
halla en las circunstancias que expresa 
el párrafo segundo del art. 5.” de la ley 
de 22 de Julio do 1857, y en atención á 
las razones que de acuerdo con mi Con
sejo de Ministros Me ha expuesto el de 
Fomento,

Vengo en declarar de primer orden la 
mencionada carretera.

Dado en Palacio á diez y ocho de Fe
brero de mil ochocientos sesenta.—Está 
rubricado de la Real mano—El Ministro 
de Fomento, Rafael de Bustos y Castilla.

Habiendo fallecido Don Ventura Bar- 
cáiztegui, Diputado á Curtes por el dis
trito de Segovia, provincia del mismo 
nombre.

Vengo en. mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito, con 
arreglo á la ley de 18 de Marzo de 1846 
y su adicional de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á veintidós de Febre
ro de mil ochocientos sesenta. Está ru
bricado dé la Real mano.—El Ministro de 
la Gobernación.—José de Posada Herrera.

tendente general de la Real Casa y Pa
trimonio, ha resuelto autorizarle para que 
en el término de un año practique los es
tudios de un canal de riego derivado de 
los ríos Tajo y Jarama, que fertilice los 
terrenos comprendidos en las Reales po
sesiones de Aranjuez, acequia del Jara
ma y otras (ierras de particulares encla
vadas en esta prox inda y en la de Toledo; 
entendiéndose que por esta autorización 
no se adquiere ningún derecho á la con
cesión definitiva de la obra, ni á indem
nización de ningún género por los traba
jos que se practiquen.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
inteligencia y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 
de Febrero de 1860.— Corvara. Sr. Di
rector general de Obras públicas.
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Abril de 1860,—El G. 
Francisco de Otaau.
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Con esta fecha digo al Alcalde de 
Villagahjo lo que sigue:

•]" he acordado su inserción en este 
Boletín oficial, para su mayor publici
dad y para que llegando á conocimiento 
de los demás Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, eviten iguales faltas á 
fin de no verme en la necesidad de adop
tar idénticas providencias en casos aná
logos. Burgos 20 de Abril de 1860.— 
Francisco de Otazu.

Lo que he dispuesto se 
inserte en el Boletin ofi
cial para conocimiento del 
público,—Burgos 21 de

«En vista de la instancia presentada 
en este Gobierno de provincia, por Doña 
Matea Ruiz, viuda, vecina de Belorado 
y dueña de la casa de Monta establecida 
en la misma, cuya interesada ha solici
tado el cerramiento de la casa-parada 
existente en ese pueblo, por no haber 
obtenido previamente la competente au
torización: en vista asimismo del oficio 
que V. ha dirigido á esta Superioridad 
en 17 del actual, en el que se confirma 
la existencia en esa villa del ganado de 
Ignocencio Alcalde; y considerando que 
estos sementales fueron desechados, por 
resultar inútil el único caballo padre pre
sentado al reconocimiento cuando in
tentó establecerse en Cabía: Consideran
do igualmente que V. ha faltado á lo 
prevenido en circulares de 27 de Enero 
último .y 14 de Marzo siguiente, inser
tas en los Boletines oficiales de esta pro
vincia, pertenecientes á los dias 29 y 16 
de los meses indicados; he acordado 
imponer al Ignocencio Alcalde, dueño de 
los referidos sementales, la multa decien 
reales, que cuidará V. de recoger en el 
papel correspondiente, cerrando sin de
mora el establecimiento de que se trata, 
conforme á lo prevenido en la disposición 
20 de la Real orden de 15 de Abril de 
1849; é imponer á V. asimismo, otra de 
cien reales, remitiendo á esta depen
dencia el papel de ámbas, sin excusa ni 
pretesto alguno; previniendo al interesa
do, que si desea sean reconocidos nue
vos sementales para el servicio de que 
se trata, lo solicite debidamente, con es
pecificación del número con que cuenta, 
para en su virtud, resolver lo convenien
te, siempre que no presente el caballo 
que se le desechó.»

Real Decreto.

Doña Isabel II, por la gracia* de Dios 
y la Costitucion de la Monarquía españo
la Reina de las Españas. Al Gobernador 
y Consejo provincial de León, y á cua
lesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes tocare su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decre
tar lo siguiente:

«En el recurso de rescisión de mi 
Real decreto de 17 de Julio de 1858, 
que resolvioel pleito seguido en el Consejo 
Real en grado de apelación entre partes, 
de la una los pueblos de Bembibre, Vi- 
lona y Matachana, en la provincia de 
León, y en su nombre el Licenciado D. 
Pablo Fernandez Grandizo, apelantes; y 
de la otra el de Alvares en la misma pro
vincia, apelado, en rebeldía, sobreque 
se revocase la sentencia del Consejo pro
vincial que amparó á este pueblo en la 
posesión del uso exclusivo del camino 
de la ermita de San Antonio, y por el 
cual tuve á bien revocar dicha sentencia, 
lo que ha dado lugar á la interposición 
por el Ayuntamiento y vecinos de Alva
res, y en su representación el Licenciado 
D. Tomás AlvarezGonzález, del referido 
recurso, al cual se han opuesto los ex-

(Gaceta núm. 54).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

SUSCRIC10N PARzV LA
CAPITAL................

Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei
na (Q. D. G.) á lo solicitado por el In-

:«E1 Éxcmo. Sr. Capitán 
General de Aragón, en te
legrama de hoy álas 10 y 
25 minutos de la mañana, 
me dice lo que sigue:—El 
Excmo. Sr. General en Jefe 
de este ejército en telegrama 
que acabo de recibir, me 
dice: El Conde de Mon- 
TEMOLIN, SU HERMANO 
Don Fernando y un cria
do, han sido aprehendidos 
á las dos de la madrugada 
de hoy en Uldecona.— Lo 
traslado á V. S. para su 
conocimiento.
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presados pueblos de Bembibre, Vitoria y 
Matachana, representados por el Licen
ciado Don Pablo Fernandez Grandizo:

Visto.
Vista la providencia dictada por el Go

bernador de to provincia de León en 26 
de Marzo de 1851 por la que amparó á 
ios vecinos de los pueblos de Bembibre, 
Vitoria y Matachana en el libre uso, paso 
y ejercicio del derecho de transitar por 
el camino del valle del Cerezal, que ba
jaba á la ermita de San Antonio:

Visto el pleito seguido ante el Consejo 
provincial á virtud de demanda propues
ta por Alvarés impugnando la anterior 
providencia, en el cual, despnes de sus
tanciado por todos sus trámites, y prac
ticada por la parte adora su respectiva 
prueba, sin que la suministrasen por su 
parte los pueblos demandados se pronun
ció sentencia definitiva en 18 de Febrero 
de 1854 amparando al pueblo de Alvarés 
en la posesión del uso exclusivo del ex
presado camino:

Vista la segunda instancia en que des
pues de haber mejorado la apelación el 
Licenciado Fernandez Grandizo á nombre 
de ios pueblos de Bembibre, Vitoria y 
Matachana, acusó la rebeldía al de Alva
rés por no haber comparecido ante el 
Consejo Real dentro del término de Re
glamento, la cual se tuvo por acusada; y 
seguidas las actuaciones en rebeldía, se 
expidió el Real decreto de 17 de Julio 
de 1858 á consulta del citado Consejo, 
por el que me serví revocar la sentencia 
del Consejo provincial, y mandar que se 
llevase á efecto la resolución del Gober
nador de dicha provincia de 26 de Mar
zo de 1851, debiendo contribuir los tres 
pueblos mencionados en unión con el de 
Alvarés, á la conservación del camino de 
la ermita de San Antonio:

i
Visto el recurso de rescisión interpues

to por el Licenciado Don Tomás Alvarez 
González, en representación del Ayunta
miento y vecinos de Alvarés, contra el 
expresado Real decreto, fundándole en 
términos generales en el arl. 110 y de
más disposiciones contenidas en el capí
tulo 7.° del reglamento sobre el modo de 
proceder el Consejo de Estado en los ne
gocios contenciosos de la Administración, 
pero sin expresión de causa alguna de
terminada:

Visto el escrito de contestación del re
presentante de Bembibre, Vitoria y Ma
tachana oponiéndose al recurso y preten
diendo que se. desestime con las costas, ¡ 
por no tener lugar en la segunda instan- I 
ciacuando han sido oidas y dado sus pruebas 
las partes en la primera, y por no venir ¡ 
fundado en ninguna de las causas com
prendidas en tos articulos 106 y 112 de 
dicho reglamento:

Vistos tos citados artículos, y tos 105, 
109, 110, 111,118,254,255 y demás 
contenidos en los capitules 7.° y 17 del 
mismo reglamento;

Considerando que atendido el conjun
to de las disposiciones del capitulo 7." 
del título 2.° del referido reglamento, y 
con especialidad los citados articulos 105, 
106, 109, 110, 111, 112 y 118 solo 
procede la rescisión de la sentencia de- ' 

cretada en rebeldía por ser nula la cédu
la de emplazamiento ó haberse probado 
por parte del rebelde imposibilidad para 
haber comparecido ó contestando opor
tunamente la demanda:

Considerando que el Ayuntamiento de 
Alvarés no ha alegado causa bastante 
para no haber comparecido y contestado 
á tiempo á la mejora de apelación, y que 
la que alega, atribuyéndola á descuido 
de su representante, tampoco es exacta, 
porque el poder se otorgó en Alvarés en 
8 de Agosto de 1855, se legalizó en Pon- 
ferrada en 14 del mismo mes y año, y 
seis dias depues, esto es, en 20 de Agos
to, se presentó en el Tribunal contencio- 
so-administrativo, habiendo sido notifi
cado el auto de admisión de apelación á 
las partes, y citadas estas en 17 de Mar
zo de 1854 y acusada la rebeldía al pue
blo de Alvarés en 15 de Julio del mis
mo año;

Oido el Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Francisco Martínez de 
la Rosa, Presidente; D. Domingo Ruiz 
de la Vega, D, Facundo Infante, D. An
drés GarciaCamba, el Conde deClonard, 
D. Joaquín José Casaus, D. Manuel Que- 
sada, D. Francisco Tames Hevia, D. Jo
sé Ca veda, D. Antonio Caballero, D. Fran- 
ciscodeLuxán, D. José Antonio Olañeta, 
D. Serafín Estébanez Calderón, D. Anto
nio Escudero, D. Diego LopezBallesteros, 
D. Luis Mayans, D. Pedro Gómez déla 
Serna, D. Florencio Rodríguez Vaamonde, 
el Conde de Torre-Marin, el Maqués de 
Valgonera, D. Manuel de Gui-llamas y 
D. Cirilo Alvarez.

Vengo en declarar que no ha lugar á 
la rescisión intentada, y en mandar que 
se cumpla en todas sus palles mi Real 
decreto de 7 de Julio de 1858.

Dado en Palacio á primero de Fe
brero de mil ochocientos sesenta.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada He
rrera.»

Publicación. Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado hallán
dose celebrando audiencia pública el Con
sejo pleno, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á 
que se refiere, que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se 
inserte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 11 de Febrero de 1860,—Juan 
Sunyé.

Anuncios Oficiales.

For disposición del Sr. Gobernador civil 
de es(a provincia, se sacan á pública su
bastad dia 26 de Mayo próximo venidero 
y hora de 11 á 12 de su mañana, 4,640 
arrobas de lefia para reducirlas á carbón, 
que se calcula ha de producir la poda y 
roza de) cuartel núm. 3 del monte titulado 
Valdegabon, pertenecienteal pueblodeCi- 
ruelos de Cervera, dentro de tos limites 
designados con la marca Real por el perito 
agrónomo del primer distrito, cuyo apro
vechamiento ha sido concedido al Ayun

tamiento del citado pueblo, por Mealór- 
den de 16 de Marzo del año actual; y se 
advierte que no se admitirá postura que 
nocubra la cantidad de mil quinientos 
treinta y un reales y veinte céntimos, en 
que han sido tasados tos referidos pro
ductos.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales del pueblo de Ciruelos de 
Cervera, bajo la presidencia del Alcalde 
constitucional del mismo ó quien haga sus 
veces, con asistencia del Procurador 
Síndico, ante el Secretario de Ayunta
miento y el empleado que nombre el In
geniero Jefe de la provincia; debiendo 
hallarse de manifiesto en la Secretaría 
del mencionado Ayuntamiento, el pliego 
de condiciones, con quice dias de antici
pación al designado para el remate.

Burgos 10 de Abril de 1860,—El In
geniero Gefe, Dionisio Uncela.

De orden del Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, se sacan á pública subasta 
el dia 24 de Mayo próximo venidero y 
hora de once y doce de su mañana, 100 
carros de leña para reducirlos á car
bón, que se calcula ha de producir la poda 
de las Encinas existentes en el cuartel 
núm. 5.° del monte titulado la Reconvilla, 
perteneciente al pueblo de Quintanilla 
del Agua, dentro de tos límites designa
dos con la marca Real por el périto agró
nomo del primer distrito,cuyo aprovecha
miento ha sido concedido al Ayuntamiento 
de dicho pueblo,»por Real orden de 16 
de Marzo del año actual; y se advierte 
no se admitirá postura que no cubra la 
cantidad de mil setecientos ochenta y siete 
reales y cincuenta céntimos, en que han 
sido tasados tos referidos productos.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales del pueblo de Quintanilla 
del Agua, bajo la presidencia del Alcalde 
constitucional del mismo, ó quien haga 
sus veces, con asistencia del Procurador 
Síndico, ante el Secretario del Ayunta
miento y el empleado que nombre el In
geniero Gefe de la provincia, debiendo 
hallarse de manifiesto el pliego de 
condiciones en la Secretaría del referido 
Ayuntamiento, con quince dias de antici
pación al designado para el remate.

Burgos 10 de Abril de 1860.—El 
Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

Don Rafael Esteban y Arránz, Escribano 
público por S. M. del Número y Juz
gado de esta ciudad de Burgos.

Doy fé: Que en este dicho Juzgado y 
per mi testimonio ye ha seguido inci
dente á instancia del Procurador Don 
Andrés Bruyel, en nombre de Doña Ra
mona de Zabaleta, de esta vecindad, 
para que se la defienda en concepto de 
pobre en el espediente de testamentaría 
de D. Ignacio Gómez Barrio, Presbítero 
Canónigo que fue de esta Sta. Iglesia Ca
tedral, en el cual se pronunció la sen
tencia del tenor siguiente:—Sentencia.— 

En la ciudad de Burgos, á dos de Abril 
de mil ochocientos sesenta; el Sr. Don 
Francisco déla Pezuela, Juez de primera 
instancia de ella y su partido, y de Ha
cienda pública de la provincia; habiendo 
visto el anterior incidente incoado á 
instancia del Procurador D. Andrés 
Bruyel, á nombre de Doña Ramona de 
Zabaleta, y seguido con audienda del 
Promotor Fiscal y del Administrador de 
Hacienda pública de la provincia, y en 
el que también han sido partes el Pro
curador D. Venancio Fuentes á nombre 
de D. Ramón Tamayo, y el Procurador 
D. Antonio Bruyel, en representación de 
José Cortazar, para que se defienda en 
concepto de pobre en el espediente de 
testamentaría de Don Ignacio Gómez 
Barrio, Canónigo que ñié de esta Santa 
Iglesia Catedral.—Resultando: que es- 
presada Doña Ramona solicita defensa 
por pobre en el espediente espresado, 
fundándose en que carece de toda clase 
de recursos.—Resultando: que comuni
cado traslado á los enunciados Román 
Tamayo, José Cortazar y á Manuela y 
María Barrio, manifiestan tos dos pri
meros su conformidad en que se acceda 
á lo solicitado por aquella, y que á las 
otras dos se las ha declarado en rebel
día.—Resultando justificado, que citada 
Doña Ramona, no posee bienes algunos 
ni ejerce profesión ni industria de nin
guna clase, habiendo sido sirviente mu
chos años, y que en la actualidad vive 
con una hermana suya quien atiende a 
su asistencia.—Considerando: que repe
tida Doña Ramona se halla dentro délas 
prescripciones lególes para ser defendida 
de pobre, mediante á no atender á su 
subsistencia con otra cosa que la de que 
ha hecho mérito, careciendo de toda 
clase de recursos.—Vistos los artículos 
ciento ochenta y uno y ciento ochenta y 
dos de la ley de Enjuiciamiento civil— 
Fállo: que debo declarar y declaro po
bre pagi los efectos de citado articulo 
ciento ochenta y uno, á Doña Ramona de 
Zabaleta, mandando que se la defienda 
como á tál en el espediente de testa
mentaría de D. Ignacio Gómez Barrio ya 
citado. Publíquese esta providencia en el 
Boletín oficial de la provincia, en con
formidad al artículo mil ciento noventa 
deespresada ley. Así lo provéo, mando 
y firmo.-—Francisco de la Pezuela.— 
Pronunciamiento.—Dada y pronunciada 
fué la anterior sentencia por el Sr. Don 
Francisco de la Pezuela, Juez de prime
ra instancia de esta ciudad de Burgos, 
estando celebrando audiencia pública, y 
por ante mi el Escribano en ella, á dos 
de Abril de mil ochocientos sesenta, 
siendo testigos Agustín Zayas, D. Isidoro 
Alonso y D. José Trespaderne, vecino y 
residentes en esta ciudad referida; de 
que doy fé.—Rafael Estéban y Arránz.

Concuerda con su original que se ha
lla en el espediente de su razón , y en 
mi oficio, de que doy fé y á que me re
mito; y lo signo y firmo en Burgos á 
doce de Abril de dicho año; en este plie
go del sello de pobres por mi rubricado. 
Rafael Esteban y Arránz.

I



CONTINUACION DEL

REGLAMENTO
PARA LA EJECUCION DEL DECRETO DE 7 DE 

ABRIL DE 1848, SOBRE CONSERVACION Y 

MEJORA DE LOS CAMINOS VECINALES.

CAPÍTULO VIII.

SECCION TERCERA.

De los trabajos de prestación 
personal.

La entrega se les hará por el 
Alcalde del pueblo, pero despues 
que los materiales se hayan re
cibido de los contribuyentes, á fin 
de evitar toda cuestión entre estos 
y los empresarios.

Verificada la entrega se exten
derá un acta de ella, como justi
ficante del pago del pueblo, cuya 
acta se remitirá al Jefe político 
para que se una á los documen
tos justificativos de la cuenta de 
trabajos ejecutados en los cami- 
de primer orden.

SECCION CUARTA.

Trabajos ejecutados á dinero.

Art. 158. Los trabajos ejecu
tados en los caminos vecinales 
de primer orden, cuyo importe 
haya de pagarse en dinero, se ad
judicarán siempre, á menos de 
imposibilidad absoluta, en subas
ta pública

Esto no obstante, podrán ex
ceptuarse de esta regla los traba
jos cuyo valor no exceda de 5.000 
rs., y aquellos para los cuales no 
se hubiere presentado postor en 
dos subastas anunciadas.

Art. 159. El pliego de condi
ciones para las obras de estos 
caminos se redactará por el Jefe 
político, conformándose en lo po
sible á lo dispuesto para las obras 
provinciales.

Art. 140. Cuando la subasta 
deba recaer sobre todos los tra
bajos de caminos vecinales que 
hayan de ejecutarse en toda la 
provincia ó en varios distritos, 
asi como en el caso prevenido en 
el párrafo segundo del art. 107, 
se hará ante el jefe político, con 
asistencia de dos consejeros pro
vinciales y del ingeniero de la 
provincia.

Cuando dicha subasta recaiga 
solo sobre las obras de un partido 
judicial, y en el supuesto de que 
el presupuesto de cada lote no ex
ceda de20;000rs., se verifica
rá ante el Jefe civil, si residiere 
en él, ó ante el Alcalde de la ca

pital del partido, si lo creyere 
conveniente el Jefe político, con 
asistencia de un concejal de cada 
uno de los pueblos interesados 
en el camino.

Estos individuos serán nom
brados por sus respectivos ayun
tamientos.

141. Las adjudicaciones se 
harán por líneas vecinales, ó por 
trozos de cada línea, según lo 
exija la importancia de los tra
bajos.

142. Las subastas se anun
ciarán con la anticipación con
veniente por el Boletín oficial, y 
por carteles que los Alcaldes ha
rán fijar en sus pueblos res
pectivos.

SECCION QUINTA.

Vigilancia y recepción délos 
trabajos.

Art. 145. Los trabajos que 
se ejecuten por empresa serán vi
gilados por la persona facultati
va nombrada al efecto por el jefe 
político.

Art. 144. Las medidas coer
citivas prescritas para los cami
nos de segundo orden, en los ca
sos en que los empresarios falten 
á las condiciones de sus contra
tos, son aplicables á casos igua
les ocurridos respecto á obras de 
los caminos de primer orden, con 
la diferencia de ser aquí el Jefe 
político, en vez del Alcalde, la 
parte actora contra los empre
sarios.

Art. 145. La recepción de 
los trabajos se hará por la perso
na facultativa que nombrare el 
Jefe político, y á presencia del 
empresario ó su apoderado.

El acta de recepción se firma
rá por el que entregue y el que 
reciba, expresando en ella si hay 
conformidad, ó las observacio
nes que se les ofrezcan.

Estas actas se someterán á la ■ 
aprobación del Jefe político.

Art. 146. El pago á los em
presarios se hará por libramien
tos del Jefe político, con sujeción 
á las reglas establecidas para los 
trabajos de las carreteras pro
vinciales.

Art. 147. Luego que un ca
mino vecinal de primer órden 
esté concluido y puesto en buen l 
estado de tránsito, podrán nom
brarse para su conservación y 
guarda peones camineros que es
tarán bajo la inspección inmedia
ta de los Alcaldes de los pueblos 

en que radique la parte de cami
no puesta á su cuidado.

Art. 148. Estos peones se 
nombrarán por el Jefe político á 
petición de los Ayuntamientos, y 
despues que estas corporaciones 
hayan acordado el jornal que ha 
de abonárseles.

SECCION SEXTA.

Libramientos y justificación de 
gastos.

Art. 149. Todos los gastos 
relativos á caminos vecinales de 
primer órden, se ejecutarán en 
virtud de Libramiento del Jefe 
políto contra el depositario de los 
fondos provinciales.

Art. 150. Las cuentas de los 
ingresos y gastos de estos cami
nos se formarán y justificarán 
del mismo modo que las de los 
ingresos y gastos de los caminos 
provinciales, y necesitarán igual 
aprobación que estas.

Art. 151. El resúmen de las 
cuentas de cada camino vecinal 
de primer órden, despues de 
aprobado, se imprimirá y se diri
girá á los Alcaldes de los pueblos 
interesados en dicho camino, 
para que hagan del resúmen citado 
el uso prescrito en el art. 115 del 
reglamento formado parala ejecu
ción de la ley sobre organización 
y atribuciones de los Ayunta
mientos.

CAPÍTUTO IX.
DE LAS COMISIONES INSPECTORAS DE 

LOS CAMINOS VECINALES.

Art. 152. Los jefes políticos 
podrán formar, ya para cada ca
mino vecinal de primer órden, ya 
para todos los caminos vecinales 
de un partido, juntas de inspec
ción y vigilancia, compuestas de 
diputados provinciales, párrocos, 
alcaldes, propietarios, comercian
tes y demas personas interesadas 
en el buen estado de las comu
nicaciones.

Art. 155. Si un camino tu
viere demasiada extensión para 
ser inspeccionado y vigilado fá
cilmente por una sola junta, po
drá dividirse en dos partes que 
se confiarán á dos juntas dis
tintas.

Art. 154. Cada junta nom
brará su presidente y secretario, 
y determinará el sitio habitual de 
sus reuniones.

Art. 155. Cuando el Jefepo- 
lítico asista á la junta establecida 
en la capital de la provincia, ten

drá la presidencia, y lo mismo 
sucederá con el jefe civil respecto 
á la de su distrito.

Art 156. Estas comisiones 
darán su dictámen á invitación 
del Jefe político sobre los proyec
tos redactados para trabajos nue
vos y obras de fábrica ó de cual
quiera otra especie.

Podrán ser consultadas, cuan
do no hubiere avenencia entre 
los alcaldes, acerca de las cuotas 
que deben señalarse á los pueblos 
interesados en un camino de pri
mer órden.

Vigilarán á los peones cami
neros, y darán noticia al Jefe po
lítico de los que no cumplan con 
sus deberes.

Designarán uno ó varios de Ios- 
individuos de su seno para que 
asistan á la recepción de obras 
ejecutadas por empresa, así como 
á la de materiales suministrados 
por empresarios, ó por medio de 
prestaciones. Los encargados de 
la recepción avisarán de antema
no á los delegados de la junta el 
dia y hora en que aquella ha de 
tener lugar: harán mención en el 
acta de las observaciones de es
tos delegados y los invitarán á fir
marla.

Si los comisionados de la jun
ta, debidamente citados, no acu
dieren al acto de recepción, la 
verificará el encargado de ella, 
sin que sea obstáculo la ausencia 
de aquellos.

Art. 157. Las juntas inspec
toras se reunirán en los tres pri
meros meses del año para redac
tar sus observaciones sobre el es
tado de los caminos y acerca de 
las mejoras mas urgentes que de
ban hacerse en ellos. Estas ob
servaciones se dirigirán al Jefe po
lítico.

En esta primera sesión designa
rán las juntas los individuos de 
su seno encargados especial men
te de cuidar de la buena cons
trucción de las obras y de asistir 
á su recepción. Estos encarga
dos podrán ponerse en relación 
directa con el Jefe político y con 
lapersonanombrada para la direc
ción y vigilancia inmediata dé los 
trabajos, á fin de poder indicar 
mas prontamente los defectos de 
construcción ó de cualquiera 
otra especie que notaren, asi 
como las mejoras que creyeren 
posible. Sin embargo,los delega
dos, de las jtmtas.no. podrá hacer 

jtmtas.no


por sí ninguna modificación en 
los proyectos adoptados, ni dar 
á los encargados de su ejecución 
ninguna orden directa.

Art. 158. Las juntas inspecto
ras procurarán ilustrar á los pue
blos, haciéndoles conocer la utili
dad que lia de resultarles de me
jorar sus comunicaciones; excita
rán el celo de los Ayuntamientos 
para que se presten á contribuir 
á tan importante mejora; des
pertarán en cuanto puedan el es
píritu de asociación entre los 
pueblos, que es el que puede pro
porcionar con mas prontitud la 
mejora de los caminos de primer 
orden; promoverán la realización 
de suscriciones en dinero ó en 
prestaciones personales; tratarán 
de obtener la cesión gratuita de 
los terrenos y materiales necesa
rios para el establecimiento y 
conservación de los caminos ve
cinales; se valdrán de su influen
cia para vencer los obstáculos á 
que puedan dar lugar el trazado 
de los caminos, su conservación 
y la ejecución de los trabajos, y 
finalmente, emplearán cuantos re
cursos les dicte su amor al bien 
público, para que se lleve á cabo 
una idea tan beneficiosa para la 
agricultura y para los pueblos en 
general.

Los Jefes políticos harán pre
sente al Gobierno los esfuerzos 
de estas juntas y los resultados 
que dieren, para que se tenga en 
cuenta el mérito que contraigan 
los individuos que las forman.

CAPITULO X.
CONSTRUCCION DE NUEVOS CAMINOS

Y VARIACION DE DIRECCION DE EN

SANCHE DE LOS EXISTENTES.

SECCION PRIMERA. 

Construccioti de nuevos caminos.
Art. 159. No se procederá á 

la construcción de caminos veci
nales de primero ó segundo or
den, sino á petición de los Ayun
tamientos interesados, y con la 
aprobación del Jefe político.

Para que esta autoridad conce
da el permiso de abrir nuevos 
caminos, es necesario que lo 
exijan las necesidades de la circu
lación, y que le conste ademas¡ 
que los peticionarios tienen los 
recursos. necesarios para llevar á 
cabo la obra, y la posibilidad de 
realizarlos.

Art. 160. En el caso de ha
berse de construir un camino 

nuevo, y de no querer los due
ños de los terrenos que haya de 
atravesar cederlos gratuitamente 
en beneficio del pueblo, se trata
rá de adquirir estos terrenos por 
via de convenio.

A este fin concertará el Alcalde 
con los propietarios las condicio
nes de la adquisición, las somete
rá á la aprobación del Ayunta
miento; y si este y el Jefe político 
despues las aprueban, se verifica
rá la compra del terreno.

Si no hubiere avenencia entre 
el Alcalde y el propietario, se 
procederá con sujeción á la ley 
de 17 de Abril de 1856.

SECCION SEGUNDA.

Variación de dirección y ensanche 
de los caminos existentes.

Art. 161. Para variar la di
rección de un camino ya exis
tente, se necesita igualmente la 
petición del ayuntamiento intere
sado y la autorización del Jefe po
lítico, siempre que el nuevo trozo 
que resulte exceda de media le
gua. En otro caso se considerará 
esta obra como otra cualquiera 
de las comunes que hayan de eje
cutarse en los caminos vecinales, 
y se sujetará á las mismas reglas 
y formalidades.

Art. 162. La adquisición de 
los terrenos que haya de ocupar 
el nuevo trozo, se verificará del 
mismo modo que los necesarios 
para un camino de nueva cons
trucción; pero si él dueño del ter
reno adquirido lo fuese también 
del colindante con el trozo aban
donado, se procurará hacer la ad
quisición por via de cambio.

Art. 165. El terreno necesa
rio para dar á un camino la an
chura que se le haya fijado en la 
orden de la clasificación, se toma
rá por partes iguales de los ter
renos adyacentes, siempre que el 
de uno y otro lado sean de pro
piedad particular.

Si el camino linda por uno de 
sus bordes con propiedades par
ticulares, y por el otro con ter
renos baldíos, realengos ó del co
mún, se tomará de estos últimos 
la parte precisa para ensanchar 
el camino.

Se exceptúan sin empargo los 
casos en qué los obstáculos Satú
rales ó las circunstancias locales 
se opongan á la observancia de 
las reglas anteriores, y también 
aquellos en que el terreno colin

dante por un lado con el camino 
esté cercado ó de plantío, y por 
el otro expedito, pues entónces 
se ensanchará siempre el camino 
por el costado libre y que ofrezca 
ménos dificultades de ejecución.

CAPITULO XI.

DISPOSICIONES PARA LA POLICIA Y 

CONSERVACION DE LOS CAMINOS 

VECINALES.

SECCION PRIMERA.

Medidas de conservación.

Art. 164. Siempre que los 
caminos vecinales de pirmero ó 
segundo orden estén construidos 
al piso natural ó en desmonte 
tendrán cunetas á los costados, 
que harán parte integrante de 
ellos.

La anchura y profundidad de 
estas cunetas serán proporciona
das á la necesidad de dar salida 
á las aguas que puedan perjudi
cara! camino; no obstante, elmí- 
nimun de sus dimensiones será 
de dos piés de anchura enlapar
te superior, pié y medio en el 
fondo y dos piés de profundidad.

Art. 165. Las cunetas cons
truidas á lo largo de los caminos 
vecinales se limpiarán á lo ménos 
una vez todos los años, y más á 
menundo si lo exigieren las cir
cunstancias. La limpia se ejecu
tará por orden y bajo la direc
ción del Alcalde, y se pagará de 
los fondos destinados á caminos 
vecinales. El cieñe, polvo y de
mas materias extraidas de las cu
netas, no podrán echarse sobre el 
camino.

Art. 166. No será lícito ha
cer represas pozos óabrebaderos 
á las bocas de los puentes y al
cantarillas, ni á las márgenes de 
los caminos, á menor distancia 
que la de treinta varas de estos. 
Los contraventores incurrirán 
en la multa de cincuenta á dos
cientos reales, ademas de subsa
nar el perjuicio causado.

Art. 167. Los cultivadores 
de las heredades lindantes con el 
camino, que con el plantío y la
bores de las mismas ocasionen da
ño á los muros de sostenimiento, 
aletas de alcantarillas, estribos de 
puentes, y á cualesquiera otras 
obrás del camino, ó que labren 
'en lás escarpas de esté*, incurri
rán en la multa que señala el artí
culo anterior.

Art. 168. Los labradores que 

al tiempo de cultivar laS heredades 
inmediatas á los caminos, y los 
pastores y ganaderos que con sus 
ganados dejaren caer en los pa
seos y cunetas de aquellos tierra 
ó cualquiera cosa que impida el 
libre curso de las aguas, estarán 
obligados á su limpia ó reparación.

Art. 169. Los dueños de las 
heredades lindantes con los ca
minos no podrán impedir el libre 
curso de las aguas que provinie
ren de aquellos, haciendo zanjas, 
calzadas, ó levantando el terreno 
de dichas heredades.

Art. 170. Los dueños de he
redades confinantes con los cami
nos, y en posición costanera ó 
pendiente sobre estos, no podrán 
cortar los árboles en las treinta 
varas de distancia de las carrete
ras, sin licencia de la autoridad lo
cal, precedido reconocimiento del 
ingeniero encargado de la mis
ma; y en manera alguna arrancar 
las raíces de los mismos para im
pedir que las aguas lleven tierra 
al camino, ó caigan trozos de ter
reno; y si contravinieren serán 
obligados á costear la obra nece
saria para evitar semejantes 
daños.

Art. 171. Cualquiera pasaje
ro que con un carruaje rompiere 
ó arrancare algún guarda rueda 
del camino, pagará cuarenta rea
les por subsanacion del perjuicio, 
y ademas de cincuenta á cien rea- 
si hubiere procedido contravi
niendo á las reglas establecidas 
en este capítulo.

Art. 172. Los carruajes de 
cualquiera clase deberán marchar 
al paso de las caballerías en todos 
los puentes, sean estos de laclase 
que fueren y no podrán dar vuelta 
entre las barandillas ó antepe
chos de estos. Los que contravi
nieren incurrirán en la multa de 
cincuenta á cien reales, ademas 
de pagar el daño que de este mo
do hubieren causado.

Art. 175. Los conductores 
que abrieren surcos en los cami
nos, sus paseos ó márgenes, para 
meter las ruedas de los carrua
jes ó cargarlos mas cómodamen
te, sufrirán la multa de cincuen
ta á cien reales, y resarcirán el 
daño pausado.

<Se continuará.J
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